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pecto de los artículos 15 (inciso primero). 14 (números
2 y 4) Y20 de la ley del Parlamento de Cataluña 7/1983.
de 18 de abril. sobre normalización lingüística. por poder
ser contrarios a los siguientes preceptos de la Cons
titución Española (CE): El artículo 15 (inciso primero).
a los artículos 149.1.30. 3.1 Y 2. 149.1.1 Y 139.1 de
la CE; el artículo 14.2. a los artículos 1.1. 3.1 Y 2. 9.2.
10. 15 Y 27.1 Y 5 de la CE; el artículo 14.4. a los artículos
3.1 Y 2 Y 1.1 de la CE. y el artículo 20. a los artículos
3.1 y 2. 9.2. 14y 27.2 de la CE.

Madrid. 22 de marzo de 1994.-EI Secretario de Jus
ticia.-Firmado y rubricado.

Segun'do.-los Jefes de las Oficinas Consulares Hono
rarias en islas Salomón. Samoa Occidental y Vanuatu
tendrán. de conformidad con el artículo 9 del Convenio
dé Viena sobre relaciones consulares. de 24 de abril
de 1963. categoría de Cónsules Honorarios.

lo que comunico a W. EE. para su conocimiento
y efectos.

Madrid. 24 de marzo de 1994.
SOLANA MADARIAGA

Excmos. Sres. Subsecretario. Secretario general de Polí
tica Exterior y Embajador de España en Canberra.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

El Tribunal Constitucional. por auto de 22 de marzo
actual. ha acordado levantar la suspensión de la vigencia
de los preceptos de la ley del Parlamento de Galicia
11/1993. de 15 de julio. sobre el recurso de casación
en materia de derecho civil especial de Galicia. cuya
suspensión se dispuso por providencia de 16 de noviem
bre de 1993. publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 23 del mismo mes. que había sido dictada en el
recurso de inconstitucionalidad número 3.141/93. pro
movido por el Presidente del Gobierno. quien había invo
cado el artículo 161.2 de la Constitución.

Madrid. 22 de marzo de 1994.-EI Presidente del Tri
bunal Constitucional.

RODRIGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER

7650 ORDEN de 24 de marzo de 1994 por la que
, se crea una Oficina Consular Honoraria en

cada una de las siguientes islas: Islas Salomón.
Samoa Occidental y Vanuatu.

la importante presencia española en las islas del Pací
fico Sur hace aconsejable. con el fin de atender de un
modo más directo y eficaz los intereses españoles. la
creación de Oficinas Consulares Honorarias. .

En su virtud. a iniciativa de la Dirección General del
Servicio Exterior. de conformidad con la propuesta for
mulada por el Embajador de España en Canberra y previo
informe favorable de la Dirección General de Asuntos'
Consulares. he tenido a bien disponer;

Primero.-Se crea una Oficina Consular Honoraria en
cada una de las siguientes islas: Islas Salomón. Samoa
Occidental y Vanuatu. COIl categoría de Consulado Hono
rario y dependiente de la Embajada de España en Can
berra (Australia).

En la 76.· Sesión Plenaria de su Cuadragésimo Sexto
Período de Sesiones. celebrada el 17 de diciembre de
1991. por recomendación de la Mesa. la Asamblea Gene
ral decidió incluir en el Programa de su Cuadragésimo
Sexto Período de Sesiones. el tema titulado «Celebración
del Cincuentenario de las Naciones Unidas en 1995».

En su 84.· Sesión Plenaria. celebrada el 13 de abril
de 1992. la Asamblea General adoptó la decisión
46/472. por la que se decidió establecer un Comité
Preparatorio para el Cincuentenario de las Naciones Uni
das. integrado por los miembros de la Mesa de la Asam
blea General y abierto a la participación de todos los
Estados miembros.

la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó
el 23 de diciembre de 1993 la Resolución 48/515. por
la que se adoptaba la decisión del Comíté Preparatorio
del Cincuentenario de las Naciones Unidas en la que
se acordaba que el lema del Cincuentenario será: «No
sotros los pueblos de las Naciones Unidas ... unidos por
un mundo mejor».

Asimismo. en la segunda reunión del mencionado
Comité Preparatorio se subrayó que la creación de Comi
tés Nacionales contribuiría al logro de los objetivos del
aniversario. proporcionando un centro de coordinación
para todas las actividades de cada país relacionadas con
dicho aniversario.

El Secretario general de las Naciones Unidas. por Nota
Verbal de fecha 3 de febrero de 1993. dirigida a la Repre
sentación Permanente de España ante las Naciones Uni
das. solicitó al Gobierno español. en cumplimiento de
los Acuerdos del Comité Preparatorio. la creación de
un Comité Nacional Español para la celebración del Cin
cuentenario de las Naciones Unidas.

Con el fin de atender la petición del Secretario general
de las Nacionales Unidas. para promover 'y coordinar
adecuadamente el desarrollo de un programa de acti
vidades conmemorativas con motivo del cincuenta ani·
versario de las Naciones Unidas. previa aprobación del
Ministro para las Administraciones Públicas. dispongo:

Primero. Creación del Comité.-Se crea el Comité
Español para la celebración del Cincuenta aniversario
de las Naciones Unidas encargado de estudiar. progra
mar. estimular y encauzar las actividades que se lleven
a cabo para conmemorar el Cincuentenario de la Orga
nización de las Naciones Unidas.

Dicho Comité queda adscrito a la Secretaría General
de Política Exterior del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Segundo. Fines y funciones del Comité.-EI Comité
tendrá las siguientes funciones:

a) Difundir el conocimiento de la organización de
las Naciones Unidas. sus propósitos y principios. obje
tivos. el papel que ha desarrollado en la sociedad inter-

ORDEN de 29 de marzo de 1994 por la que
se crea el Comité Nacional Español para el
Cincuentenario de las Naciones Unidas.
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RECURSO de inconstitucionalidad número
3.141/93. promovido por el Presidente del
Gobierno contra la Ley del Parlamento de Gali
cia 11/1993. de 15 de julio.
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nacional desde su fundación y las perspectivas de su
desarrollo y evolución en el futuro.

b) Estimular y encauzar la participación de las Admi
nistraciones Públicas. organizaciones no gubernamen
tales y otras entidades públicas y privadas en la pre
paración de las actividades conmemorativas del Cincuen
ta aniversario.

e) Elaborar y desarrollar un programa nacional de
actividades conmemorativas del Cincuenta aniversario
de las Naciones Unidas.

Tercero. Composición del Comité.-l. El Comité
tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Ministro de Asuntos Exteriores.
Vicepresidente primero: El Secretario de Estado para

la Cooperación Internacional y para lberoamérica.
Vicepresidente segundo: El Secretario general de Polí

tica Exterior.
Vocales:

al El Embajador Representante Permanente de
España ante las Naciones Unidas.

b) El Director general de Organizaciones y Confe
rencias Internacionales.

cl Un representante de cada uno de los siguientes
departamentos con rango mínimo de Director general
o equivalente:

Ministerio de Defensa.
Ministerio de Educación y Ciencia.
Ministerio de Asuntos Sociales.

dl El Presidente de la Comisión de Asuntos Exte
riores del Congreso de los Diputados.

el El Presidente de la Comisión de Asuntos Exte
riores del Senado.

2. El Presidente del Comité podrá también nombrar
hasta un máximo ae treinta y cinco Vocales entre per
sonalidades con especial vinculación con las Naciones
Unidas. así como entre representantes de organizaciones
no gubernamentales cuya labor tenga estrecho contacto
con la organización de las Naciones Unidas.

3. Actuará como Secretario del Comité. con voz
pero sin voto. el Consejero técnico de las Naciones Uni
das de la Dirección General de Organismos y Confe
rencias Internacionales.

Cuarto. Régimen de funcionamiento del Comi
té.-l. El Comité se reunirá dos veces al año con carác
ter ordinario y cuantas veces sea convocado por su Pre
sidente o en su nombre por uno de los Vicepresidentes.
a iniciativa propia o a propuesta de. al menos. una tercera
parte de los Vocales. .

2., El seguimiento y coordinación permanente de las
actividades aprobadas por el Comité viene encomendado
a la Dirección General de Organizaciones y Conferencias
Internacionales.

3. Podrán crearse otros equipos de trabajo y
desarrollo de las funciones del Comité que se consideren
necesarios.

4. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en
la presente Orden. el funcionamiento del Comité se aco
modará a las normas contenidas en la Ley 30/1992.
de 26 de noviembre. de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del procedimiento Administrativo
Común.

Quinto. Vigencia del Comité.-El Comité se disolverá
el 31 de diciembre de 1995. una vez finalizados los
actos conmemorativos del Cincuenta aniversario de las
Naciones Unidas.

Sexto. Entrada en vigor.-La presente Orden entrará
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estadon.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y
efectos.

Madrid. 29 de marzo de 1994.

SOLANA MADARIAGA

Excmos. Sres. Secretario general de Política Exterior y
Director general de Organizaciones y Conferencias
Internacionales.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

REAL DECRETO 439/1994. de 11 de marzo.
por el que se modifica la composición del Con
sejo Nacional del Agua y del Consejo del Agua
los organismos de cuenca.

Las modificaciones de la estructura orgánica del
Ministerio de Obras Públicas. Transportes y Medio
Ambiente efectuadas por los Reales Decretos 167 1 y
2234/1993. de 24 de septiembre y 17 de diciembre.
respectivamente. han venido a incidir sobre la compo
sición del Consejo Nacional del Agua.

El primero. además de suprimir la Secretaría de Esta
do de las Políticas del Agua y el Medio Ambiente. cuyo
titular ostentaba la Vicepresidencia primera del Consejo
en virtud del artículo 2. cinco. 2. del Real Decre
to 1316/1991. de 2 de agosto. ha creado la Secretaría
de Estado de Medio Ambiente y Vivienda. atribuyéndole.
entre otras funciones. la protección. gestión y adminis
tración del dominio público hidráulico.

El Real Decreto 2234/1993 ha creado la Secretaría
de Estado de Política Territorial y Obras Públicas de la
que depende. entre otras. la Dirección General de Obras
Hidráulicas. motivo que determina la necesidad de su
presencia en el Consejo.

Se considera procedente. en consecuencia. asignar
a ambas Secretarías de Estado senda~ Vicepresidencias
en el Consejo Nacional del Agua. creando una Vicepre
sidencia tercera que ocupará el Presidente del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. que actual
mente ostenta la Vicepresidencia segunda.

Por otra parte. la experiencia ha demostrado la nece
sidad de dar entrada en el Pleno del Consejo a las orga
nizaciones ecologistas y a las universidades y centros
de investigación. asignándoles tres representantes a
cada uno de estos dos grl,;pos. y aumentar en un repre
sentante más la presencia de las organizaciones pro
fesionales del sector agrario. que actur.:mente tienen dos
representantes de conformidad con lo dispuesto en el
Real Decreto 117/1992. de 14 de febrero.

Asimismo se ha estimado procedpnte integrar en la
Comisión permanente del Consejo a un representante
del Ministerio de Economía y Hacienda.

En coherencia con esta modificación se ha conside
rado necesario que tanto en el Pleno del Consejo del
Agua de la cuenca. como en su Comisión de Planificación
Hidrológica. estén representadas también las mismas
organizaCiones ecologistas y las profesionales del sector
agrario.


